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	UNIDAD SOLICITANTE: CENTRO NACIONAL DE MEDICION Y CONTROL HIDROCARBURIFERO

	     

CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE MONITOREO  INTELIGENTE PARA LA NUEVA SALA DE MONITOREO DEL CNMCH EN EL NUEVO EDIFICIO VPACF
	Hoja:
                     12 de 12



[bookmark: _GoBack]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD

	1
	MONITORES DE VIDEO WALL
Equipos profesionales para uso en configuración de Video Wall
	Equipo
	20

	2
	CONTROLADORA DE VIDEO WALL
Equipo de control  de comunicación entre pantallas dinámicas distribuidas en arreglos de múltiples monitores
	Equipo
	1

	3
	DISPOSITIVOS  DE COMUNICACIÓN DE CONTROL DEL VIDEO WALL
Dispositivos de comunicación para el control de pantallas del sistema SCADA y HMI 
	Equipo
	6

	4
	MODULOS DE COMUNICACION INTERACTIVOS 
Para visualización Interactivas de  pantallas SCADAS – Sala de Crisis Operativas 
	Equipo
	2




1. CARACTERÍSTICAS 


	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	MONITORES DE VIDEOWALL

	Marca Especificar

Cantidad: 20

· Equipos: Industria Americana o Europea
· 2 PDUs y reguladores de tensión
· Monitores de clase 55" para uso profesional 24/7 con bisel ultra delgado (2,3mm o menos)

· Panel tipo DID D-LED, con contraste 3500:1 (o mejor contraste), con brillo 700 nits (o mejor brillo)
· Resolución Full HD 1920x1080
· Entradas: Analógico D-SUB, DVI-D, Display Port 1.2, HDMI x2, Component (CVBS), stereo mini jack, USB 2.0 x1
· Salidas: DisplayPort 1.2, stereo mini jack
· Control externo: RS232C(entrada y salida), RJ45
· Sensores externos: Infrarojo y Luz Ambiente (desenchufable)
· Funciones: Advanced Color Management, Lamp Error Detection, Temperature Sensor, configuración en cascada a través de puerto DisplayPort 1.2 "Digital Daisy Chain" con soporte para configuración 2x2 en resolución UHD y soporte de HDCP
· Fuente de Poder: AC 100 - 240 V~ (+/- 10 %), 50/60 Hz
· El proponente deberá proveer toda la estructura para armar 2 videowalls de 5 x 2, su instalación, calibración y configuración. 
· Se deben contemplar todos los cables de conexión de video, energía (PDUs y reguladores de tensión) y red para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de monitoreo. 
· La garantía del equipo deberá ser de 3 años















	 CONTROLADORA DE VIDEO WALL

	Marca Especificar
Cantidad: 1
· Modalidad de Entrega: Equipo llave en mano (Instalación, configuración, puesta en servicio)
· Equipos: Industria Americana o Europea
· Gestión de usuario.
· Ingreso de señales de video digital : 8
· Salida de video : 40 conexiones a monitores o TVs
· Deberá tener capacidad ilimitada para clientes
· Deberá incluir una licencia para servidor
· Deberá entregar el software en medios originales
· Entorno Microsoft Windows (Server /Desktop), 32 o 64 bits, versiones 2012.
· Control remoto del videowall desde múltiples posiciones de cliente en la red
· Fácil recuperación y guardado de configuración de escenarios
· Programación sencilla de secuencias de tareas y optimización del interface de usuario, por medio de macros y botones de función fáciles de crear
· Agrupamiento de ventanas en otra nueva (subregiones)
· Cambio programado de escenarios
· Captura de imagen y video: VGA, DVI, HDMI y otros.
· Captura de red: Cualquier operador puede tomar control de cualquiera de las PCs o servidores conectados, incluso el controlador VuWall2. La pantalla capturada puede cambiarse de tamaño para encajar en la resolución del cliente o puede capturarse a su resolución original.
· Envío del escritorio local al videowall: Permite a los operadores remotos enviar un clon de su escritorio al videowall como una ventana Picture In Picture. El Tamaño y la posición pueden ajustarse fácilmente como cualquier otra ventana. Incluso puede ser guardado como un escenario determinado (layout). 
· Control remoto de clientes. El operador puede ver y controlar remotamente clientes desde su interface
· Previsualización del videowall. Cualquier cliente conectado a la red puede ver el videowall en su ordenador
· Deberá tener capacidad de función para que múltiples operadores pueden tener sus ratones activos en el videowall.

	DISPOSITIVOS  DE COMUNICACIÓN DE CONTROL DEL VIDEO WALL


	Marca Especificar
Cantidad: 6   

· Modalidad de Entrega: Equipo llave en mano (Instalación, configuración, puesta en servicio)
· Equipos: Industria Americana o Europea
· 2 estructuras modulares de 3 estaciones de trabajo cada una
· Cada Estación de trabajo deberá contar con 2 televisores de 27" (12 televisores en total.) con capacidad de operación 24/7. 
· Procesador del controlador del Video Wall: Intel Xeon E5-1620 v2 (3.7 GHz, 10 MB cache, 1866 MHz memory speed, Quad-Core, HT, Turbo) o superior
· Disco duro de 1 TB o Superior
· Memoria RAM 8 GB (4 x 2 GB) DDR3 1600 ECC RAM o superior
· Tarjeta de Video NVIDIA Quadro K4000, 3 GB graphics card para 2 salidas de monitor instalada en fábrica o superior.
· Adaptador serial port adapter para incorporación de Joystick
· Sistema Operativo: Microsoft Windows 7 Ultimate Edition, 64-bit OS o superior
· 3 year Next Business Day on-site hardware support
· Fuente de poder: 600 W, 90% o superior
· Cada dispositivo de comunicación de control del video Wall  deberá contar con teclado y mouse inalámbrico.
· Los soportes  de los dispositivos deberán ser de tipo brazo articulado y accesorios necesarios para su instalación llave en mano.







	MODULOS DE COMUNICACION INTERACTIVOS 


	MARCA: Especificar
Cantidad : 2

· Modalidad de Entrega: Equipo llave en mano (Instalación, configuración, puesta en servicio)
· Equipos: Industria Americana o Europea
· Sistema de Proyección: 3LCD
· Método de Proyección: Frontal pared y con soporte
· Brillo: 6.500 Lúmenes (Modo Normal), 2.900 Lúmenes (Modo Eco) Según la norma ISO 21118:2012 
· Relación de contraste: Hasta 10.000:1 
· Resolución Nativa: WXGA
· Tipo de Lámpara: 245W UHE
· Vida Útil de la Lámpara: Hasta 6000 horas (Eco) Hasta 4000 horas (Normal)
· Interfaces: 802.11 b/g/n Conexión
· HDMI 1 (MHL), HDMI 2, Computador 1 (Componente 1), Salida Monitor (Computador 2 & Componente 2), S-video, Video Compuesto, Entrada Microfono, USB A, USB B, Entrada Audio x 3, Salida Audio x1, RS-232, LAN, Sync In & Sync Out. 
· Deberá contar con las siguientes funciones interactivas. Área de interactividad: 60 a 100 pul. diagonal (16:10, WXGA, Lápiz interactivo (2 unidades) o interactividad táctil, Función del lápiz
· Función mouse (click derecho e izquierdo), lápiz electrónico, indicador de status por LED 
· Fuente de poder 110 -240 V 50/60HZ
· La Interacción Táctil se realizara con los medidores  del SCADA para el área de la Sala de Crisis Operativas.

	
IMPORTANTE: La empresa oferente deberá integrar y proveer todos los elementos indicados en la presente especificación y todos aquellos que, aunque no se indiquen expresamente, sean necesarios para la correcto funcionamiento de los equipos, la misma es de responsabilidad exclusiva del oferente. (Manifestar aceptación)



2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	
· El lugar de entrega de los equipos será en el nuevo edificio de la VPACF, Villa Montes – Tarija, Av. Ibibobo calle Palo Santo.

	FORMA DE PAGO

	
· El pago se efectuará en forma total a contra entrega delos bienes debidamente instalados y configurados que serán objeto del contrato que suscribirán Y.P.F.B y el proveedor adjudicado, previa emisión por parte del Comité de Recepción del Informe de conformidad de cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos. Los pagos serán efectuados a través del SIGMA, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.





3. INFORMACION COMPLEMENTARIA

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	· Se adjudicara por el total de la propuesta

	MÉTODO DE SELECCIÓN

	· Precio evaluado más bajo


	PRUEBAS DE ACEPTACION EN FABRICA (FAT) y (SAT)

	La empresa ofertante deberá presentar certificados de pruebas FAT (pruebas de aceptación en Fábrica) y/o certificaciones de calidad de los equipos ofertados.
Las pruebas de aceptación en sitio (SAT) se basaran sobre los mismos procedimientos utilizados en FAT.
El SAT también deberá regirse por un protocolo escrito el cual deberá presentarse, para su aprobación, con un mínimo de 2 días de anticipación al inicio de las pruebas.
Una vez realizadas las pruebas FAT, SAT y cuando el resultado de las mismas sea satisfactorio, según resultados y previa conformidad, se procederá a redactar el Acta de recepción del suministro y la configuración realizada para su instalación

		PLAZO DE ENTREGA 

	
La entrega de los bienes,  debe ser realizada en un plazo máximo de 10 días calendario computable a partir de la firma de contrato. 


	DOCUMENTACIÓN    

	
La empresa adjudicada debe entregar antes de la firma del acta de recepción de los equipos, toda la documentación técnica de los equipos suministrados: 

· Certificados de equipos en origen.
· Certificados de pruebas realizadas en fábrica.
· Certificados de garantía.
· Manuales de equipos.
· Manuales de operación y mantenimiento.
· Plazo de garantía y asistencia técnica a prestar durante el periodo postventa
· Manual de Operación de los Equipos en Físico y en un CD.
· Deberá presentar planos As Built de instalación de equipos.
· Check list y plan de mantenimiento preventivo de los equipos ofertados.
· Fotocopia de los Certificados de Capacitación Técnica.
· Presentar toda la documentación realizada en un DATABOOK y con respaldo en electrónico en un CD.


	SERVICIOS CONEXOS 

	INSTALACION, CONFIGURACION Y PUESTA EN MARCHA
La empresa oferente se hará cargo de la instalación, configuración y puesta servicio de los equipos Ofertados.
CAPACITACION 
 La empresa ofertante deberá brindar capacitación de 12 horas académicas para la operación, configuración y mantenimiento de los equipos ofertados. A la conclusión del curso debe entregar Certificados de la Capacitación. 
· El número de personal técnico a capacitar será de diez técnicos.
· El instructor que realizara la capacitación debe tener experiencia de dos años en el manejo del equipo ofertado.


	LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS BIENES 

	En Centro Nacional de Medición y Control Hidrocarburífero en la ciudad de Villa Montes  - Tarija, Avenida  Ibibobo Calle Palos Santos

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

	Las empresas ofertantes deberán demostrar experiencia en la provisión de bienes similares a los requeridos y a la instalación de VideoWall; de al menos dos contratos y/o órdenes de compra y/o órdenes servicio y/o actas y/o certificados y/o documentos equivalentes (Presentar documentación en fotocopia simple).
 

	GARANTÍA TÉCNICA 

	Alcance de la garantía: Contra defectos de diseño y/o fabricación, averías, entre otros, por un mal funcionamiento, no detectables al momento que se otorgó la conformidad. 

- Período de garantía: La empresa ofertante extenderá un certificado de garantía de equipos provistos por un lapso de 36 meses a partir de la instalación de los mismos, por lo que será responsable de cualquier falla de fábrica de los equipos.

- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción.

Todos los equipos de comunicaciones a ser provistos deberán ser nuevos de fábrica, entendiéndose como nuevos de fábrica, aquellos con una fecha de expedición no mayor a un año. No admitiéndose que sean re-usados, reacondicionados, reconstruidos y/o re manufacturados, alternativos, ni equivalentes o sustitutos. 

Por lo que YPFB exigirá documentación que respalde el estado de los mismos, certificados de expedición de fábrica, importación y otros que considere necesarios.

	MEDIOS DE TRANSPORTE

	
Serán por cuenta del contratista todos los gastos necesarios incluyendo embalajes, transportes y seguros.






2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	YPFB procederá al pago en forma total cuando se emita la conformidad por parte del comité de recepción, dicho pago se realizara a través del SIGMA previa presentación de la factura adjuntando una solicitud de pago.


	MULTAS

	
Se procederá al cobro de multas, previa verificación por el Comité de Recepción, de acuerdo con el siguiente detalle y montos:

· En caso de incumplimiento en el Plazo de entrega de los bienes; se aplicara una multa de 1% sobre el monto total del contrato  por cada día de retraso. (Manifestar aceptación)



	TRIBUTOS

	
La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias(Impuestos, Tasas, Contribuciones Especiales y Patentes) por la que es sujeto pasivo, que resulten directa o indirectamente del Contrato, no correspondiendo ningún reclamo posterior debido a error en la evaluación del precio contractual ni a solicitar su revisión. 


	ANTICIPO

	
No se realizara ningún tipo de anticipo, el pago se realizara una vez que el Comité de Recepción realice el informe de Conformidad del Proceso  de Contratación.







	SEGUROS

	
CLAUSULA DE SEGUROS
 
  La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

1. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

I.	De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 

II.	La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.














	Elaborado por:
	
Aprobado por Jefe Inmediato Superior:


	





	

	
FIRMA CARGO Y SELLO

	FIRMA CARGO  Y SELLO
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